
 
 

 

 
 

 
Carrera 4 No. 6 – 99 Oficina 703. Teléfono: 6088710528 

Correo electrónico: lcto03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, diecinueve de octubre de dos mil veintidós 

 
 

Se pone en conocimiento de la parte ejecutante, memorial enviado por la 

ejecutada COLPENSIONES donde solicita la terminación del proceso ejecutivo por 

pago de la obligación perseguida, para su pronunciamiento al respecto. 

 
    

 

Notifíquese, 
 
 
 
 
 

Jueza 
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